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1. Introducción 
 

El presente manual servirá de guía para conocer y comprender el uso y 

funcionamiento del Sistema de Gestión de Tramites y Servicios (SGTyS), así como 

los pasos a seguir durante el procedimiento de solicitud para los trámites 

relacionados con la matrícula y acreditación de profesionales inmobiliarios y/o 

administradores condominales en el Estado de Quintana Roo, y su renovación. 
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2. Objetivo 
 

El Sistema de Gestión de Trámites y Servicios de la Secretaría de Desarrollo 

Territorial Urbano Sustentable (SEDETUS), es una herramienta electrónica que 

tiene como objetivo, habilitar la prestación digital de los trámites relacionados 

con servicios inmobiliarios, reduciendo tiempo, costos de operación y un impacto 

económico-social favorable al sector. 
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3. Acceso y Registro al Sistema de Gestión de 
Trámites y Servicios 

 
Para acceder al Sistema de Gestión de Tramites y Servicios, deberá abrir en el 
navegador de su preferencia, la liga electrónica https://sedetus.qroo.gob.mx/, 
donde podrá visualizar el portal oficial de la Secretaría de Desarrollo Territorial 
Urbano Sustentable, como se muestra en la imagen 3.1 
 

Imagen 3.1 
 
Para ingresar al SGTyS, podrá hacerlo de dos maneras, dirigiéndose al apartado 
de “Trámites y Servicios”, ubicado en la barra superior de navegación (imagen 3.2), 
y la otra haciendo click en el micrositio del Sistema de Gestión de Tramites y 
Servicios; como se muestra en la imagen 3.3 
 

Imagen 3.2 
  

https://sedetus.qroo.gob.mx/
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Imagen 3.3 
 

3.1 Registro de la Persona Usuaria 
 
Al ingresar aparecerá la ventana de inicio del Sistema de Gestión de Tramites y 
Servicios (imagen 3.1.1), seleccionar el botón “Registrarse”, esto lo hará por única 
ocasión, posteriormente solo deberá “Iniciar Sesión”. 

Imagen 3.1.1 
 
Se habilitará la ventana (imagen 3.1.2), donde deberá llenar los campos solicitados 
para quedar inscrito como persona usuaria del Sistema de Gestión de Tramites y 
Servicios, proporcionando los siguientes datos personales: 
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1. Nombres 
2. Apellido Paterno 
3. Apellido Materno 
4. CURP 
5. RFC 
6. Domicilio 
7. Municipio 
8. Localidad 
9. Teléfono 
10. Correo 
11. Password 
12. Género 
 

Imagen 3.1.2 
 
Al término del registro, oprimir el botón “Guardar” y posteriormente revisar la 
bandeja de entrada del correo electrónico registrado, donde se hará llegar un link 
para validarlo. Una vez concluido el proceso, podrá ingresar y hacer uso del 
Sistema de Gestión de Trámites y Servicios. 
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4. Registro y seguimiento del trámite 
 
Para el registro de la solicitud del trámite, deberá “Iniciar Sesión” ingresando el 
usuario y contraseña previamente validado, aparecerá la pantalla principal como 
se muestra en la imagen 4.1, dar click en el botón “+Agregar Trámite”. 
 

Imagen 4.1 
 
Ingresar los datos del trámite: nombre (razón social), RFC, tipo de persona, 
municipio, localidad y desplegar lista de trámites (imagen 4.2), seleccionar la 
opción deseada y dar click en “Guardar”. 
 

Imagen 4.2 
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Se habilitará la ventana que permite adjuntar los requisitos (imagen 4.3), en caso 
de no contar con la totalidad de estos, o no desea continuar con la solicitud, dar 
click en el botón “Cancelar”. 
 

Imagen 4.3 
 

4.1 Adjuntar requisitos del trámite 
 
Para adjuntar los requisitos, el archivo deberá contar las características y 
especificaciones señaladas (imagen 4.1.1), una vez seleccionado el archivo o 
documento, dar click en el botón “subir”. 

Imagen 4.1.1 
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Cuando la carga del archivo se haya realizado correctamente, el sistema emitirá 
el mensaje, “Se ha adjuntado el archivo con éxito”, dar click en el botón “Aceptar” 
como se muestra en la imagen 4.1.2). 
 

Imagen 4.1.2 
 
Una vez terminada la carga total de los archivos, podrá visualizar y descargar cada 
uno de ellos, dando click en el nombre del requisito (imagen 4.1.3), para verificar 
que se haya subido la información correcta. 
 

Imagen 4.1.3 
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4.2 Seguimiento del trámite 
 
Para dar seguimiento a la solicitud, dirigirse al apartado de “Consulta”, se 
mostrará el listado de solicitudes y estatus del trámite (imagen 4.2.1), cuando se 
encuentre PRETURNADO significa que la documentación está en revisión. 
 

Imagen 4.2.1 
 
En caso que la documentación presentada no cumpla con lo requerido, el estatus 
del trámite pasará a “DETENIDO”, se emitirán las observaciones e indicaciones 
correspondientes (imagen 4.2.2), mismas que serán enviadas al correo 
electrónico registrado, o visualizarlas al consultar el SGTyS. 
 

Imagen 4.2.2 

Persona 
Usuaria 

SEDETUS 

999999999
9 
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Para dar atención y respuesta a las observaciones, ir al apartado de “Consulta”, al 
desplegarse el listado de solicitudes, seleccionar el icono azul ubicado en la 
columna de “ACCIONES” como se muestra en la imagen 4.2.3 
 

Imagen 4.2.3 
 
Se habilitará la ventana de Seguimientos de la solicitud, aquí podrá subir la 
documentación faltante, así como una breve descripción de la misma, para 
hacerlo, deberá dar click en el botón “+Agregar seguimiento” como se muestra 
en la imagen 4.2.4 
 

Imagen 4.2.4 
  

Persona 
Usuaria 

9999999999 

9999999999 

Persona 
Usuaria 

SEDETUS| 
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En el cuadro de “Observaciones (seguimiento)”, describa lo que está subiendo, 
por ejemplo: envío documento faltante para el requisito de experiencia, dar click 
al botón “Guardar” como se muestra en la imagen 4.2.5, e inmediatamente se 
habilitará la ventana para adjuntar el archivo. 
 

Imagen 4.2.5 
 
Aquí podrá adjuntar el archivo para seguimiento del trámite, no olvide verificar 
que la información solicitada cumpla con las especificaciones señaladas (imagen 
4.2.6), una vez que haya cargado el archivo, dar click en el botón “Subir”. 
 

Imagen 4.2.6 
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Cuando la documentación adjuntada en el SGTyS, cumpla cabalmente con lo 
requerido, pasará del estatus “PRETURNADO” a “EN TRÁMITE” (imagen 4.2.7), 
esto quiere decir que no tuvo observaciones, y pronto se hará llegar notificación 
con la orden de pago de los derechos correspondientes.  
 

Imagen 4.2.7 
 
Al recibir la notificación que indique el cambio de estatus a “ORDEN DE PAGO”, 
ingresar al SGTyS en el apartado “Consulta”, ir a la columna “ACCIONES” y dar click 
al icono de descarga como se muestra en la imagen 4.2.8 
 

Imagen 4.2.8 
  

SEDETUS| 

Persona Usuaria 

9999999999 

SEDETUS| 

9999999999 
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4.3 Proceso de pago 
 
Para realizar el pago, ingresar a la página oficial del SATQ, a través del enlace 
https://shacienda.qroo.gob.mx/tributanet/ (imagen 4.3.1). 
 

Imagen 4.3.1 
 
Dar click al apartado “Contribuciones Estatales”, seleccionar Formularios de Pago 
(imagen 4.3.2), y oprimir la opción “Derechos”. 
 

Imagen 4.3.2 
  

https://shacienda.qroo.gob.mx/tributanet/
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En la siguiente pantalla (imagen 4.3.3), dar click en la opción 04-I Secretaría de 
Desarrollo Territorial Urbano Sustentable, elegir el municipio que corresponda, 
capturar el RFC y oprimir el botón “Capturar declaración”. 
 

Imagen 4.3.3 
 
Se habilitará un formulario precargado con los datos asociados al RFC, desplegar 
las opciones e indicar el concepto que indica la orden de pago, dar click al botón 
“Agregar” como se muestra en la imagen 4.3.4 
 
 
 
 
 
 
Imagen 4.3.4 
 
Al finalizar el llenado, verificar que los datos ingresados sean los correctos, oprimir 
el botón “Generar” con lo que se obtendrá la referencia de pago, como se muestra  
 
 
 
Imagen 4.3.4 
  

NO LLENAR ESTE CAMPO 

ATENCIÓN 
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Al finalizar el llenado del formulario, verificar que los datos ingresados sean los 
correctos, dar click en el botón “Generar” para obtener la referencia de pago, 
como se muestra en la imagen 4.3.5 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                     Imagen 4.3.5 
 
El pago podrá realizarse dando click en la opción “Pago en Línea”, confirmar los 
datos (imagen 4.3.6), seleccionar el banco (en caso de elegir Oxxo o Banco Azteca 
como medio de pago, este se verá reflejado en 30 días posteriores 
aproximadamente), al imprimir la referencia de pago, podrá acudir a ventanillas 
bancarias u oficinas recaudadoras del SATQ. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                     Imagen 4.3.6 
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La factura electrónica (CFDI) estará disponible para su descarga en el “Portal de 
AutoFacturación” (imagen 4.3.7), en un lapso de 48 horas posterior al pago, 
deberá ingresar al enlace https://shacienda.qroo.gob.mx/CFDI/ proporcionar la 
Referencia de pago y RFC, oprimir el botón “Buscar”. 
 

Imagen 4.3.7)  

Para finalizar su trámite, deberá adjuntar y enviar a través del SGTyS, la factura 
electrónica (CFDI) para su cotejo y validación. Una vez concluido el proceso 
satisfactoriamente, la Secretaría informará a través del SGTyS y vía correo 
electrónico la fecha de entrega de su Matrícula y Acreditación. 
  

https://shacienda.qroo.gob.mx/CFDI/
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5. Salir del Sistema de Gestión de Trámites y 
Servicios 

 

Para cerrar sesión o salir del Sistema de Gestión de Trámites y Servicios, dar click 
sobre el nombre de la persona usuaria (imagen 5.1), aparecerá la opción “cerrar 
sesión”, seleccionar o en su caso cerrar la ventana del navegador. 
 

 
Imagen 5.1 
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Información adicional 
 
Para consultar esta información y todo lo relacionado con la Matrícula y 
Acreditación de Asesores Inmobiliarios, ver los siguientes apartados en la 
página web de la SEDETUS. 
 

Contacto 
 

CHETUMAL 
 
Dirección: Av. Álvaro Obregón # 474, Col. Centro C.P. 77000 
Teléfono: 983 835 1710 
 
CANCÚN 
 
Dirección: Calle Culuba Esquina Becal, Super manzana 59, Manzana 01, 
Lote-16, Unidad Morelos 
Teléfono: 998 313 2768 
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